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RESOLUCIÓN NÚMERO 338/2022 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
331002522000404 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126-0100     www.gob.mx/asea 

 

ANTECEDENTES 
 

I. El 23 de mayo del 2022, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (ASEA), recibió a través del Sistema de Solicitudes SISAI 2.0, 
la solicitud de acceso a la información con número de folio 
331002522000404, la cual fue turnada a la Unidad de Gestión Industrial 
(UGI). Dicho requerimiento de información contiene lo siguiente: 
 

“Solicito información y copia de todas las licencias y/o permisos que se le 
otorgaron a la empresa conocida como "Engie", cuyo nombre es Tractebel 
GNP S.A de C.V. para realizar operaciones de gasoducto en la Ciudad de 
Mérida del Estado de Yucatán.” (sic) 

 
II. Que mediante el oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/4434/2022, de fecha 

30 de mayo de 2022, presentado ante este Comité de Transparencia en 
fecha 31 de mayo de 2022, la Dirección General de Gestión de Comercial 
(DGGC) adscrita a la UGI, informó al Presidente del Comité de Transparencia 
lo siguiente: 
 

“…  
  
Al respecto, me permito comentarle que de conformidad con las atribuciones 
establecidas en el artículo 37 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es 
competente para conocer de la información solicitada. 
 
Por lo anterior, derivado de una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y 
electrónicos que obran en esta DGGC, se han identificado diversos 
documentos relativos a la empresa Tractebel GNP, S.A. de C.V., a los que se les 
clasificó: 
 

• Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal. 
• Nombre, domicilio, teléfono, correo electrónico y firma de persona 

física. 
• Código QR, hipervínculo y código verificador del QR. 
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Los datos señalados fueron clasificados con fundamento en los artículos 116, 
párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP) y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LFTAIP), por lo que se adjunta la versión pública 
digital antes descrita. 
 
Por las razones anteriormente expuestas y con fundamento en los artículos 
44, fracción II de la LGTAIP y 65, fracción II de la LFTAIP, se solicita al Comité a 
su digno cargo confirmar la clasificación de la información que por el presente 
se manifiesta.” (sic) 
 

III. Que mediante el oficio número ASEA/UGI/DGGPI/1204/2022, de fecha 31 
de mayo de 2022, presentado ante este Comité de Transparencia en fecha 
01 de junio de 2022, la Dirección General de Gestión de Comercial (DGGC) 
adscrita a la UGI, informó al Presidente del Comité de Transparencia lo 
siguiente: 
 

“…  
  
Al respecto, es menester informarle que es competencia de esta Dirección 
General de Gestión de Procesos Industriales (DGGPI) analizar, evaluar y 
resolver la petición del solicitante de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 29 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así 
como lo vertido en el Acuerdo por el que se delega en la Dirección General de 
Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017. 
 
Referente a lo solicitado y en lo que respecta a esta DGGPI, me permito 
informarle que después de realizar una búsqueda exhaustiva tanto en los 
archivos físicos como electrónicos de esta Dirección General de Gestión de 
Procesos Industriales se localizó 1 documento, mismo que se detalla a 
continuación: 
 

Documento Datos protegidos 

ASEA-UGSIVC-DGGC-3629-2022 
ATMOSFERA_Censurado 

Domicilio, Teléfono, Correo Electrónico del Representante 
Legal 

 
Asimismo, se adjunta un (1) CD que contiene la version pública del documento 
enlistado en la que se protegieron los datos que se detallan en la tabla antes 
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referida, de conformidad con los articulos 110, fracción I y 113, fracción I y 
fracción III de la LFTAIP; 113, fracción I y 116, parrafo primero y cuarto parrafo de 
la LGTAIP. 
 
Por las razones anteriormente expuestas y con fundamento en los artículos 
44 fracción II y 103, 106 fracción III y 137 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, se solicita al Comité de Transparencia de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos confirme la clasificación de la información que por 
el presente se manifiesta con fundamento en los articulos 113, fracción I y 
fracción III  de la LFTAIP y 116 primer parrafo y cuarto parrafo de la LGTAIP.” 
(sic) 

 
CONSIDERANDO 

 
I. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, 

modificar o revocar la clasificación de información que realicen los titulares 
de las Áreas de la ASEA, en los términos que establecen los artículos 6°, 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, 
fracciones I y II, 102 primer párrafo y 140 segundo párrafo de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44, fracciones 
I y II, 103, primer párrafo y 137 segundo párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP). 

 
II. Que el artículo 113, fracción I de la LFTAIP y el artículo 116, primer párrafo de 

la LGTAIP, establecen que se considera información confidencial la que 
contiene datos personales concernientes a una persona física identificada 
o identificable. 

 
III. Que los artículos 117, primer párrafo de la LFTAIP; y 120, primer párrafo de 

la LGTAIP establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir el 
acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de 
los titulares de la información. 

 
IV. Que en el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, publicado en el Diario 
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Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016, se establece que se considera 
información confidencial, los datos personales.  

 
V. Que en los oficios número ASEA/UGSIVC/DGGC/4434/2022 y 

ASEA/UGI/DGGPI/1204/2022 la DGGC y la DGGPI indicaron 
respectivamente, que los documentos localizados contienen datos 
personales, mismos que se detallan en el cuadro abajo inserto. Al respecto 
este Comité considera que son datos personales concernientes a una 
persona física, a través de los cuales puede ser identificada o identificable, 
por lo que se actualiza el supuesto previsto en los artículos 113, fracción I de 
la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP, aunado a que requieren el 
consentimiento de los titulares de la información, para permitir el acceso a 
la misma; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 117, primer 
párrafo de la LFTAIP y 120, primer párrafo de la LGTAIP, lo anterior 
sustentado en la Resolución RRA 7859/18, emitida por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI), como se expone a continuación: 

 
Datos Personales Motivación 

Domicilio del 
representante 
legal y de persona 
física 

Que en su Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el domicilio, en términos del artículo 29 del 
Código Civil Federal, es el lugar en donde reside habitualmente una 
persona física. En este sentido, constituye un dato personal y, por 
ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de 
personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera 
privada de las mismas. 
 
Por consiguiente, se tiene que el domicilio de una persona física 
constituye un dato personal susceptible de clasificación de 
conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Número telefónico 
particular del 
representante 
legal y de persona 
física 

Que en su Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que por lo que corresponde al número asignado 
a un teléfono de casa, oficina y celular permite localizar a una 
persona física identificada o identificable, por lo que se considera 
dato personal confidencial, conforme a lo dispuesto en el artículo 
113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, ya que sólo podrá otorgarse mediante el 
consentimiento de su titular. 
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Correo electrónico 
del representante 
legal y de persona 
física 

Que en su Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el correo electrónico se puede asimilar al 
teléfono o domicilio particular, es decir, se considera como un dato 
personal, toda vez que es otro medio para comunicarse con la 
persona titular del mismo y la hace localizable. Así también, se trata 
de información de una persona física identificada o identificable 
que, al darse a conocer, afectaría la intimidad de dicha persona. 
 
En virtud de lo anterior, el correo electrónico constituye un dato 
personal confidencial, conforme a lo dispuesto en el artículo 113, 
fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Nombre de persona 
física 

Que en la Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el nombre es un atributo de la persona física 
que lo identifica de los demás. En este sentido, el nombre de una 
persona física se integra del prenombre o nombre de pila y los 
apellidos de la persona, elementos necesarios para dar constancia 
de personalidad, que permiten la identificación de un individuo. 
 
En tales consideraciones, ese Instituto consideró que de darse a 
conocer el nombre de personas físicas, el cual constituye 
información vinculada a una persona física identificada, se 
afectaría su esfera privada, por lo que resulta aplicable su 
clasificación conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción I, 
de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Firma de persona 
física 

Que en su Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que la firma de una persona física, es 
considerada como un atributo de la personalidad de los individuos, 
en virtud de que a través de ésta se puede identificar a una 
persona, por lo que en términos de la fracción I del artículo 113 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
se considera dato personal, dado que para otorgar su acceso se 
necesita consentimiento de su titular. 

• Código QR  
• Hipervínculo 
•Código verificador 
del código QR 

El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), 
al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un 
dispositivo electrónico (lector de QR), y que, tal y como lo 
establecen la DGGC, a través de dicho Código QR es posible 
acceder a diversa información relativa a una persona física tales 
como domicilio, número de teléfono, correo electrónico, CURP, 
RFC, entre otros, información con la cual puede ser identificada o 
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identificable dicha persona, por lo anterior este Comité de 
Transparencia considera que dicho dato actualiza el supuesto 
previsto en los artículos 116, primer párrafo de la LGTAIP, artículo 
113, fracción I de la LFTAIP, aunado a que requieren el 
consentimiento de los particulares para permitir el acceso al 
mismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120, 
primer párrafo de la LGTAIP, primer párrafo del artículo 117, de la 
LFTAIP. 

 
VI. Que en los oficios número ASEA/UGSIVC/DGGC/4434/2022 y 

ASEA/UGI/DGGPI/1204/2022, la DGGC y la DGGPI manifestaron 
respectivamente, que los documentos localizados contienen datos 
personales clasificados como información confidencial consistentes en 
domicilio, teléfono, correo electrónico, nombre, firma, código QR, 
hipervínculo y código verificador del QR, todos referentes a persona física, 
lo anterior, es así ya que estos fueron objeto de análisis en la Resolución 
RRA 7859/18, emitida por el INAI, misma que se describió en el 
Considerando que antecede, en la que se concluyó que se trata de datos 
personales. 

 
Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de 
Transparencia analizó la clasificación como confidencial de la información 
referida en el apartado de Antecedentes, relativa a datos personales, lo anterior 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, fracción I y 117, primer 
párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; en 
correlación con el Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas; por lo que se emiten los 
siguientes: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en 
el apartado de Antecedentes, de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución por tratarse de datos personales como 
lo señalan la DGGC en el oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/4434/2022, y la 
DGGPI en el oficio número ASEA/UGI/DGGPI/1204/2022, lo anterior con 
fundamento en lo establecido en los artículos 113, fracción I y 117, primer párrafo 
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de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; así como  el 
Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas.  
 
De conformidad con lo resuelto en el presente resolutivo, se aprueban las 
versiones públicas de la información sometidas a consideración de este Órgano 
Colegiado por la DGGC y por la DGGPI, ambas adscritas a la UGI, las cuales 
deberán poner a disposición del solicitante dichas versiones públicas, en la que 
se testaron las partes o secciones clasificadas en los términos aprobados. Lo 
anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 de la LFTAIP y 111 
de la LGTAIP; así como lo previsto en el Lineamiento Noveno de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas. 
 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia de la 
ASEA notificar, por medio electrónico, la presente Resolución a la DGGC y a la 
DGGPI, ambas adscrita a la UGI y a la Unidad de Transparencia de la ASEA; 
asimismo, la citada Unidad deberá notificar la presente resolución al solicitante, 
señalándole en el mismo acto su derecho a interponer Recurso de Revisión 
contra la misma ante el INAI; esto, en términos de los artículos 147 de la LFTAIP; 
y 142 de la LGTAIP. 
 
Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la ASEA, el 20 de junio de 2022. 
 
 
 
 
Mtra. Ana Julia Jerónimo Gómez. 
Suplente del Presidente del Comité de Transparencia de la ASEA.  
 
 
 
 
Mtro. Víctor Manuel Muciño García. 
Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
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Lic. Andrea Lizbeth Soto Arreguín. 
Coordinadora de Archivos en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
JMBV/ACLP 
 


